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DESARROLLO DE LA SESIÓN PREVIA 

DEL  SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
 DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO  

14 de marzo de 2011 
Inicio 13:00 

                                                                                                                                                                        Conclusión 13:20    
Desarrollo de la Sesión 

 Lista de asistencia. 
 Lectura del orden del día. 

Elección de la Mesa Directiva 
Elección de la Mesa Directiva que coordinará los trabajos 
correspondientes al mes de marzo del Segundo Periodo de 
Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio V 
Legislatura. 

 En términos de lo dispuesto por los 
Artículos 122 apartado C base primera 
fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 39 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 
27 párrafo segundo de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
este Órgano Legislativo llevará a cabo a 
partir del 15 de marzo del año en curso el 
Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias de 
su Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 En consecuencia se declara que han sido 
electos para integrar la Mesa Directiva que 
coordinará los trabajos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, durante el periodo comprendido 
del 15 al 31 de marzo del año en curso, los 
siguientes Diputados y Diputadas: 

Presidente  Diputado Sergio Israel Eguren Cornejo 
Vicepresidente Diputado Guillermo Sánchez Torres 
Vicepresidenta Diputado Alicia Virginia Tèllez 
Sánchez. 
Vicepresidenta Diputado Ana Estela Aguirre y 
Juárez. 
Vicepresidente Diputado Norberto Ascencio Solís 
Cruz. 
Secretario Diputado José Valentín Maldonado 
Salgado. 
Secretario Diputado Guillermo Octavio Huerta Ling 
Prosecretaria Diputada María Natividad Patricia 
Razo Vazquez. 
Prosecretario Diputado Armando Jiménez 
Hernández.  

 En los términos del artículo 36 fracción XV 
de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, 
comuníquese la elección de la Mesa 
Directiva al Jefe de Gobierno del Distrito 
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Se levantó la sesión previa y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 segundo párrafo de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se citó para la sesión que tendrá lugar el día martes  15 de marzo del 
año en curso, a las 11:00 horas.  
 
 


